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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 10 de mayo de 2021.- A despacho de 

la señora Juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 1239 

Referencia: Proceso de Jurisdicción Voluntaria   

Interesada: Karla María Palacio Valencia  

Radicación:     2021-0007100 
 

Conforme con lo solicitado por el apoderado actor y a la luz de lo dispuesto en el 

inciso 6º del artículo 75 del Código General del Proceso que señala: “Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente..”, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ACEPTAR la sustitución del poder que realiza el doctor JUAN CARLOS MINA 

CARDENAS, al doctor BENJAMIN CASTRO SOLARTE, abogado en ejercicio y 

portador de la tarjeta profesional 263.196 del C.S de la J para que actúe en 

representación de la parte demandante en los términos y para los efectos a que 

se contrae el mandato conferido; teniendo en cuenta además que una vez que 

revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el 

profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 

 

 
 

A.M. 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 76 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de mayo de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

- Secretaria 
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 
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